
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 192/MMGC/15.
Cargo: Gerencia Operativa Primera Casa BA - IVC
Ministerio: Desarrollo Económico

ACTA N°1

Cierre de Inscripción.
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de mayo de 2015, los integrantes del Comité de
Selección del Concurso Público abierto de antecedentes y oposición dispuesto por Resolución Nº 192/MMGC/15,
disponen:
Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 1040/SECRH/11, dispone que una vez
vencidos los plazos fijados en la convocatoria a concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes
cumplen con las condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución y/o con los
requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde expedirse en tal sentido.
La Resolución Nº 192/MMGC/15, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los siguientes requisitos
específicos de admisibilidad:

Nivel

Educativo

 

Título universitario de
grado (Deseable)

Principal
Abogado, Lic. en Administración,
Administración Pública y/o
Economía.

Alternativo Arquitecto.

Experiencia

Laboral Acreditada

Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia  en
organizaciones del sector público, privado y/o entidades sin fines de
lucro y no gubernamentales, como responsable  de la ejecución de
programas de vivienda social. (Excluyente)

 

Contar con experiencia en conducción de equipos de trabajo.
(Excluyente)

Conocimientos técnicos

 

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
• Ley Nº 341: Comisión Municipal de la Vivienda, Políticas de

Acceso a la Vivienda. Programa de Autogestión y su similar
modificatoria, Ley Nº 964 y normas reglamentarias.

• Ley Nº 1251: Modificación, Comisión Municipal de la Vivienda,
Creación Instituto de Vivienda.

• Decreto Nº 1510/GCBA/97: Procedimiento Administrativo
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Ley 471: Relaciones Laborales.

Nivel informático

• Windows Office.
• Sistemas de administración de archivos/ documentos

electrónicos.

 

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos mínimos de
admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil del respectivo llamado a concurso, deberán ser
excluidos del proceso de concurso.
En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre la totalidad de las
personas que se inscribieron electrónicamente al presente concurso.
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Asimismo, se considera oportuno fijar en el presente acto la fecha para la realización del examen escrito de
oposición previsto por el artículo 6º, inciso 3º del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11.
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 192/MMGC/15, los presentes acuerdan:

 

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso público abierto de oposición y
antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que se encuentra detallada en
el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos cumplen con los
requisitos exigidos.

3. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto de oposición y antecedentes
que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos
no cumplen con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos.

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 2 y 4 de junio de 2015, debiendo el postulante
optar por uno de los turnos publicados en el portal web de concursos.

5. Fijar el día 17 de junio de 2015, como fecha de realización del examen escrito de oposición. El lugar y horario
del examen será publicado en el portal web de concursos una vez finalizado el plazo de entrega de
documentación.

 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.
 

 

 

 

 

 

Fernando Gómez
Miembro Titular

Julio Suárez
Miembro Titular

Mario Ernesto Troiani
Miembro Titular
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 192/MMGC/15)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Anriques, Claudio 18352659

2 Arcudi, Hernán Rodrigo 24307531

3 Berger, Ariel 17366407

4 Bomchil, Guillermo Oscar 12549250

5 Bonaura, Leandro 26457805

6 Cabada, María Victoria 27033235

7 Calabria, Jose Alejandro 18146699

8 Chamosa, Ana Veronica 23362107

9 Chazelle, Ronald 20163944

10 Di Iorio, Jose Pablo 26329363

11 Diaz, Amalia 20180389

12 Doder, Griselda Jesica 29365435

13 Farfan, Carmen Irene 31533504

14 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

15 Fernández, Mónica 13081066

16 Ferrari, Jackeline Yamila 36941707

17 Grecco, Maria Cristina 17323377

18 Gutiérrez, Paulina 93463795

19 Idiaquez, Mariana De Jesus 18635273

20 Jelen, Viviana 17970808

21 Juarez, Mariela Vanesa 30440382

22 La Rocca, Alberto Jose 18023827

23 Leanza, Natalia 33552793

24 Malizia, Maria Celeste 30742891

25 Martínez, Mónica Marcela 14987523

26 Martinucci, Maria Laura 29949577

27 Mayta, Alejandra Beatriz 25122379

28 Meerfeld, Maria Hilda 21731785

29 Miletti, Alejandro Guido 27182296

30 Morreale, Sandra 28030669

31 Murray, Guillermo Luis 17802858

32 Pereyra, Gladys Sandra Soraya 18318196

33 Pino, Federico Andres 31464603

34 Romano, Diego 25802924

35 Selas Quintana, Gastón Dario 25130924



36 Terre, Itati Edit 26943912

37 Valletta, Isabel Amelia 14902366

38 Varlaro, Gustavo Daniel 27087657

39 Viola, Paola 27658504
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 192/MMGC/15)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Anriques, Claudio 18352659

2 Arcudi, Hernán Rodrigo 24307531

3 Berger, Ariel 17366407

4 Bomchil, Guillermo Oscar 12549250

5 Bonaura, Leandro 26457805

6 Calabria, Jose Alejandro 18146699

7 Chamosa, Ana Veronica 23362107

8 Chazelle, Ronald 20163944

9 Di Iorio, Jose Pablo 26329363

10 Diaz, Amalia 20180389

11 Doder, Griselda Jesica 29365435

12 Farfan, Carmen Irene 31533504

13 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

14 Fernández, Mónica 13081066

15 Ferrari, Jackeline Yamila 36941707

16 Grecco, Maria Cristina 17323377

17 Gutiérrez, Paulina 93463795

18 Jelen, Viviana 17970808

19 Juarez, Mariela Vanesa 30440382

20 Leanza, Natalia 33552793

21 Malizia, Maria Celeste 30742891

22 Martinucci, Maria Laura 29949577

23 Mayta, Alejandra Beatriz 25122379

24 Meerfeld, Maria Hilda 21731785

25 Miletti, Alejandro Guido 27182296

26 Morreale, Sandra 28030669

27 Murray, Guillermo Luis 17802858

28 Pereyra, Gladys Sandra Soraya 18318196

29 Pino, Federico Andres 31464603

30 Romano, Diego 25802924

31 Selas Quintana, Gastón Dario 25130924

32 Terre, Itati Edit 26943912

33 Valletta, Isabel Amelia 14902366

34 Varlaro, Gustavo Daniel 27087657

35 Viola, Paola 27658504
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 192/MMGC/15)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Cabada, María Victoria 27033235

2 Idiaquez, Mariana De Jesus 18635273

3 La Rocca, Alberto Jose 18023827

4 Martínez, Mónica Marcela 14987523


